
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito a las actividades artísticas, las tareas de 

preservación y puesta en valor del “Chalet Scopinaro” de Villa María, 

Departamento General San Martín, reconociendo la relevancia histórica y 

cultural que representa para la ciudad y la región. 

Córdoba, 7 de septiembre de 2022.- 
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